


como, en su caso, compromiso de contratación firmado por la empresa y los trabajadores 
que a fecha de presentación de ofertas no se encuentren prestando servicios en la misma; 
así como certificación negativa, de cada profesional, emitida por el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, tal y como exige el artículo 13.5 de la 
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, al comportar la 
ejecución del servicio contacto habitual con personas menores.
En todo caso, los citados profesionales deberán acreditar experiencia mínima de dos (2) 
años en intervención con personas menores en riesgo de exclusión o conflicto social. La 
experiencia podrá ser laboral, o acreditarse a través de prácticas y voluntariado 
posteriores a la obtención de la titulación exigida”.

Deberá completar la declaración aportada.

Compromiso de adscripción de medios materiales, se pide la disposición 
de tres inmuebles con las características exigidas en la cláusula quinta 
del PPT.
Deberá presentar una declaración responsable firmada por su
representante legal justificativa de que los inmuebles cumplen con todos 
los requisitos legales, tanto generales como sectoriales, de aplicación al 
uso para el que se destina, así como de que cumple con las condiciones 
establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas y que cuenta con 
las correspondientes autorizaciones administrativas. A la declaración 
responsable deberán acompañar los planos de las instalaciones.
Asimismo, deberá aportar documentación acreditativa de la 
disponibilidad de uso de las instalaciones (escritura, nota simple registral
o contrato de arrendamiento).

Esta documentación deberá aportarla accediendo al correspondiente expediente a 

través de la Carpeta Ciudadana (https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la 

opción “Situación de expedientes”. 

También existe la posibilidad de utilizar un formulario genérico de solicitud 

(https://tramita.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica) para 

presentar documentos y comunicaciones dirigidos a cualquier órgano de la Comunidad de 

Madrid a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 

(https://gestionesytramites.madrid.org), mediante la opción “Aportación de documentos a 
expedientes abiertos”.

En Madrid, a fecha de firma

LA PRESIDENTA DE LA MESA 
Subdirectora-General de Organización y Régimen jurídico

Fdo.: Berta Soler Vigil

     
  
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